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DESIGNAN ÓRGANO RESPONSABLE DEL DESARROLLO INFORMÁTICO DEL 

REGISTRO OBLIGATORIO DE CONTRATOS DE SEGURO DE VIDA LEY ESTABLECIDO 

EN EL D.S. Nº 003-2011-TR 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 116-2011-TR 

Lima, 12 de abril de 2011 

VISTO: El Oficio Nº 504-2011-MTPE/2/15, de la Dirección General de Derechos 

Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 29549, se modifica el Decreto Legislativo Nº 688, Ley de Consolidación 

de Beneficios Sociales; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2011-TR, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 

29549, Ley que modifica el Decreto Legislativo Nº 688, Ley de Consolidación de Beneficios 

Sociales y crea el Registro Obligatorio de Contratos de Seguros Vida Ley; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del referido Decreto Supremo, establece 

que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante Resolución Ministerial, podrá 

emitir las normas complementarias y reglamentarias para la aplicación de dicha norma, en el 

ámbito de sus competencias; 

Que, asimismo la Única Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo en 

referencia, establece que la implementación del registro correspondiente se realizará dentro de 

un plazo de sesenta (60) días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación del acotado 

dispositivo; 

Que, a fin de asegurar la adecuada implementación del aplicativo informático del Registro 

Obligatorio de Contratos de Seguro de Vida Ley, vía la página web del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo, resulta necesario designar al órgano responsable de su desarrollo y 

funcionalidad; 

Con las visaciones de la Viceministra de Trabajo, del Director General de Derechos 

Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo y de los Jefes de la Oficinas General de 

Estadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones y Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con el numeral 8) del artículo 25º de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo; la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo; el inciso d) del artículo 7º del Reglamento de Organización y Funciones 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 

004-2010-TR y la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 003-

2011-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29549, Ley que modifica el Decreto 

Legislativo Nº 688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales y crea el Registro Obligatorio 

de Contratos de Seguros Vida Ley; 

SE RESUELVE: 
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Artículo 1º.- La Oficina General de Estadística y Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, constituye el órgano responsable del desarrollo informático del Registro 

Obligatorio de Contratos de Seguro de Vida Ley, establecido por el artículo 4º del Decreto 

Supremo Nº 003-2011-TR, el cual deberá ponerse a disposición de los usuarios en el portal 

institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo dentro del plazo previsto en la 

Disposición Complementaria Transitoria Única. 

Es responsable de garantizar su adecuado uso, mantenimiento y funcionalidad, brindando el 

asesoramiento técnico necesario a las áreas y usuarios del sistema. 

Artículo 2º.- El aplicativo informático del Registro Obligatorio de Contratos de Seguro de Vida 

Ley, a que se refiere el artículo anterior, debe contener la información consignada en el artículo 

5º del Decreto Supremo Nº 003-2011-TR, así como los supuestos contemplados en el artículo 

8º del citado dispositivo. 

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente resolución, en la página web del Portal del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, www.mintra.gob.pe, en la misma fecha de su 

publicación, siendo responsable de dicha acción la Oficina General de Estadística y 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MANUELA GARCÍA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

 

 

 


